
 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco de julio de dos mil veintitrés.  

 
Acción de Tutela No. 110014189021-2023-00833-01 

 
                     Decide el juzgado la impugnación a que fue sometido el fallo de tutela 

proferido el 24 de mayo de 2023 por el Juzgado 21 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, dentro de la acción de tutela promovida por Diego 

Felipe Torres Rincón contra la Secretaría Distrital De Movilidad De Bogotá.   

  
1.  ANTECEDENTES 

 
                      1.1. Pretende el accionante el amparo de su derecho fundamental de 

petición y, solicitó en consecuencia “ORDENAR a la accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, responder en un término no mayor a 48 horas 

el derecho de petición presentado el 23 de febrero de 2023 que hasta el momento no ha 

sido contestado.”. 

 

 1.2. Como fundamento de sus pretensiones manifestó que, el 23 de 

febrero de esta anualidad radicó ante la entidad accionada, derecho de petición 

respecto al comparendo No 11001000000033796840 (que  de acuerdo con la 

prueba adjunta,  solicitaba copia de los siguientes documentos: (i) copia DIGITAL de 

la resolución sancionatoria No. 905138 del 15 de junio de 2022 (ii) copia DIGITAL del 

comparendo No. 11001000000033796840,(iii) copia DIGITAL de la guía de envío de la 

notificación personal,(iv) copia DIGITAL de la dirección registrada en el Runt para la fecha 

de envío del comparendo.,(v) copia DIGITAL de la guía de envío de la notificación por 

aviso,(vi) copia DIGITAL de la prueba decretada y practicada que permitió identificarme 

plenamente como el conductor e infractor de la norma de tránsito. Se reitera que la imagen 

del vehículo identifica la comisión del hecho, pero no identifica a la persona por lo que el 

envío del mismo no responde la presente solicitud, (vii) copia DIGITAL de la habilitación de 

la cámara (viii) copia DIGITAL de la calibración de la cámara para la fecha de los hechos, 

(ix) copia DIGITAL que demuestre que el agente de tránsito que validó el comparendo se 

encontraba activo y en el ejercicio de sus funciones”.1) 

 

A la fecha e presentación de esta acción de tutela, no ha recibido 

respuesta por parte de la accionada, vulnerando su derecho fundamental de 

petición.  

 
1 001. ESCRITO DE TUTELA 26f00d47-06a5-441c-bb89-5d1d289c0ed8.pdf 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/juz25civilctobta/ARCHIVO%20DIGITAL%20JUZGADO%2025%20CIVIL%20CIRCUITO%20BOGOT/JUZGADO%20DIGITAL%2025%20CIVIL%20CIRCUITO%20BOGOTA/AL%20DESPACHO/AL%20DESPACHO%20-%20ACCIONES%20CONSTITUCIONALES/11001418902120230083301/01CuadernoPrimeraInstancia/001.%20ESCRITO%20DE%20TUTELA%2026f00d47-06a5-441c-bb89-5d1d289c0ed8.pdf?csf=1&web=1&e=fOaTXK


 

 

 

 

  

 

 
2. EL FALLO IMPUGNADO 

 

El Juez de primera instancia, frente al caso concreto consideró “…que 

la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ dio respuesta a una petición elevada por el 

accionante con relación al comparendo No. 11001000000033796840, mediante oficio No. 

SDC 202342103997371 de salida del 18 de abril de 2023, no obstante, dicha respuesta 

corresponde a una petición diferente de la referida y aportada por el accionante en el escrito 

de tutela. “ 

 

En virtud de lo anterior, consideró que no se pudo corroborar que la 

accionada hubiese remitido respuesta de fondo, en tanto era procedente amparar 

el derecho de petición del actor. 

 

Por lo tanto, concedió el amparo y dispuso:  

 

“ORDENAR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD que dentro de las 48 horas 
siguientes a la comunicación de la presente determinación dé respuesta completa, de fondo 
y congruente a la petición presentada por DIEGO FELIPE TORRES RINCÓN el 23 de febrero 
de 2023, contestación que deberá ser notificada dentro del referido término.” 

 
 

3. LA IMPUGNACIÓN 

 
                     Dentro del término legal, la accionada impugnó la sentencia de primera 

instancia, manifestando, que emitió respuesta el 18 de abril de 2023, adjuntando los 

soportes requeridos por el accionante tales como, el comparendo, trámite de 

notificación, RUNT, calibración y demás documentos solicitados, situación que no 

fue analizada y valorada por el Juez de primera instancia.2 

 

                    Arguye que la respuesta a la petición, remitida junto con los anexos 

solicitados, fue debidamente notificado, por lo tanto, sí el accionante consideraba 

que la Entidad no había dado respuesta de fondo, hubiera podido acudir a la 

Administración y no directamente a la vía constitucional, a fin de evitar el desgaste 

del aparato judicial, y predicar una presunta vulneración de estos derechos, 

circunstancia que no fue valorada por el Despacho. 

 

 
2 006. ANEXO 1202351004552761_00002.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/juz25civilctobta/ARCHIVO%20DIGITAL%20JUZGADO%2025%20CIVIL%20CIRCUITO%20BOGOT/JUZGADO%20DIGITAL%2025%20CIVIL%20CIRCUITO%20BOGOTA/AL%20DESPACHO/AL%20DESPACHO%20-%20ACCIONES%20CONSTITUCIONALES/11001418902120230083301/01CuadernoPrimeraInstancia/006.%20ANEXO%201202351004552761_00002.pdf?csf=1&web=1&e=tMdIc9


 

 

 

 

                  En consecuencia, considera que se dio cumplimiento a la contestación 

del derecho de petición, motivo por el cual solicita se revoque la decisión de primer 

grado. 

 

 
4.   CONSIDERACIONES 

 
  4.1. Sea lo primero señalar, que conforme al artículo 

86 de la Constitución Política de Colombia, la acción de tutela es el mecanismo 

idóneo para la protección de los derechos constitucionales fundamentales frente a 

la vulneración o amenaza por la acción u omisión de las autoridades públicas, y en 

algunos casos de los particulares. 

 

Igualmente, conforme al mencionado canon constitucional, la acción 

de tutela puede ser ejercida por cualquier persona que considere que los derechos 

fundamentales de los cuales es titular se encuentran vulnerados o amenazados. 

 

4.2. En relación con el derecho de petición, cuya protección solicita la 

parte accionante, ha de recordarse que el artículo 23 de la Constitución Política, lo 

define de la siguiente manera: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales.”3 

 

Garantía frente a la cual, la Corte Constitucional ha emitido múltiples 

pronunciamientos, entre los que se encuentra la sentencia T-574 de 2007, a través 

de la cual, precisó el alcance del referido derecho y advirtió que su satisfacción 

solamente se logra con una respuesta que cumpla con la totalidad de los requisitos 

que a continuación se enlistan: 

 

 “(…) i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en forma clara, precisa y de 

manera congruente con lo solicitado; iii) ser puesta en conocimiento del peticionario. 

Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición”.4 

 
3 Sentencia T-251 de 2009, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 
4 Sentencia T-574/07 



 

 

 

 

 

4.3. En este caso, en efecto, como indico el ad-quo se emitió respuesta 

al derecho de petición y la misma fue notificada al actor, sobre este punto no hay 

contrariedad alguna, el desacuerdo orbita en si la respuesta emitida fue de fondo, y 

resolvió las solicitudes del actor de manera clara, precisa y congruente. 

 

4.4. Al respecto, al confrontarse la respuesta emitida por la convocada  

con la petición del actor, se concluye que existe concordancia entre lo pedido y lo 

informado, pues la Secretaria Distrital de Movilidad remitió la documental solicitada 

por el accionante así: 

 

Solicitud No 1. “Se me envíe copia DIGITAL de la resolución sancionatoria 

No. 905138 del 15 de junio de 2022.”  

Respuesta: “Se accede a su solicitud, por lo cual se remite copia de la 

resolución respectiva.” 

 

  

Solicitud No 2” Se me envíe copia DIGITAL del comparendo No. 

11001000000033796840.” 

 

Respuesta: 



 

 

 

 

 

 

Solicitud No 3 “Se me envié copia DIGITAL de la guía de envío de la 

notificación personal.”  

Respuesta  

 

 

 

 

 

Solicitud No 4” Se me envíe copia DIGITAL de la dirección registrada en 

el Runt para la fecha de envío del comparendo.” 

Respuesta   

 

Solicitud No 5. “Se me envíe copia DIGITAL de la guía de envío de la 

notificación por aviso.” 

Respuesta 



 

 

 

 

 

 

 

Solicitud No 6 “Se me envíe copia DIGITAL de la prueba decretada y 

practicada que permitió identificarme plenamente como el conductor e infractor de la norma 

de tránsito. Se reitera que la imagen del vehículo identifica la comisión del hecho, pero no 

identifica a la persona por lo que el envío del mismo no responde la presente solicitud.” 

 

Respuesta: literal b  

 

 

 

  

Solicitud No 7. “Se me envíe copia DIGITAL de la habilitación de la 

cámara.” 

 

Respuesta  



 

 

 

 

 

 

Solicitud No 8. “Se me envíe copia DIGITAL de la calibración de la cámara 

para la fecha de los hechos”. 

Respuesta 

 

 

Solicitud No 9 “Se me envíe copia DIGITAL que demuestre que el agente 

de tránsito que validó el comparendo se encontraba activo y en el ejercicio de sus 

funciones.” 

Respuesta literal i: “En relación con este punto, es pertinente exponer 

que no se accederá a su solicitud, dado que el diploma que certifica el estudio técnico 

profesional del agente de tránsito que validó e impuso el comparendo estudiado, es un 

documento que contienen datos personales y sensibles de ese servidor público, de acuerdo 

con la Ley 1581 de 2012, por lo que es improcedente reproducir y suministrar una copia  

de ese documento sin el consentimiento del titular.”5 

 

4.5 En ese orden, se concluye que la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD brindó una respuesta clara y de fondo a lo peticionado, por ende, previo 

a proferir fallo en primera instancia se había configurado un hecho superado por 

carencia actual de objeto, no obstante, el Juez primigenio, consideró que la 

contestación no guardaba relación con la petición. 

 

 
5 006. ANEXO 1202351004552761_00002.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/juz25civilctobta/ARCHIVO%20DIGITAL%20JUZGADO%2025%20CIVIL%20CIRCUITO%20BOGOT/JUZGADO%20DIGITAL%2025%20CIVIL%20CIRCUITO%20BOGOTA/AL%20DESPACHO/AL%20DESPACHO%20-%20ACCIONES%20CONSTITUCIONALES/11001418902120230083301/01CuadernoPrimeraInstancia/006.%20ANEXO%201202351004552761_00002.pdf?csf=1&web=1&e=tMdIc9


 

 

 

 

4.6 Entrevé esta judicatura que el ad-quo, no tuvo en cuenta que el 

derecho de petición se centraba en obtener la documental, referida, la cual como se 

demostró,  se contestó y se remitió al accionante, no obstante también advierte esta 

judicatura que la respuesta al derecho de petición, incluyó lo referido a la audiencia, 

y la improcedencia  ante una  posible solicitud de reprogramación, contestación que 

si bien el actor no solicito, no implica que la respuesta emitida por la accionada no 

sea congruente, o no guarde relación con la petición, pues pronunciarse de mas 

frente a la petición no implica que no exista relación con lo peticionado. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha establecido:  

 

“Una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la petición y se 

satisfacen los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la contestación sea 

negativa a las pretensiones del peticionario. La efectividad de esa respuesta depende de 

que se solucione el caso que se plantea. Por último, la congruencia exige que exista 

coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo 

pedido y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar 

información adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta. 

6”(subrayado por el despacho) 

 

En esa medida no había lugar a conceder el amparo y, por ende, las 

pretensiones tampoco resultan viables. 

 

5. CONCLUSIÓN 

 
En consecuencia, en este caso se encuentra acreditada la 

contestación del derecho de petición, su debidamente notificado y la congruencia 

con lo pretendido, por lo tanto, se revocará la decisión cuestionada, según lo 

expuesto en esa providencia.   

  

6. DECISIÓN DE SEGUNDO GRADO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de 

este Distrito Capital de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Constitución, 

 

 
6 T-142 de 2012 



 

 

 

 

RESUELVE 

 
6.1 Revocar el fallo de tutela proferido el 24 de mayo de 2023, por el 

Juzgado 21 de Pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá, por lo expuesto 

en la parte motiva de esa decisión.  

 

En consecuencia, se dispone 

 

6.2 Negar el amparo solicitado por DIEGO FELIPE TORRES RINCÓN 

contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, por lo expuesto en 

la parte motiva 

 
6.3. Notificar esta decisión a las partes y demás interesados por el 

medio más expedito. 

 

6.4. Remitir las diligencias a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 
Notifíquese y cúmplase 
El Juez,                                  

 

 

 

      

        LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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